
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO    65/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 091/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de  Servicios, titulado: “AULA DE 
APOYO A LA INTEGRACION SOCIOLABORAL PARA PERSONAS CON INTELIGENCIA LIMITE” 
COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020-EJE 2, PRIORIDAD DE INVERSION 9.3, 
OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2, a propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de 
adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 
 
El objeto del contrato consiste en prestar el servicio de “Aula de apoyo a la integración sociolaboral para 
personas con inteligencia limite” como la unidad técnica encargada de la organización y gestión de las 
actuaciones propuestas para el cumplimiento de los objetivos de mejorar la empleabilidad de las personas 
participantes con discapacidad intelectual límite y promover su participación sociolaboral. El proyecto incluye 
los procesos de atención e intervención con las personas participantes: valoración y diseño del plan 
individualizado; desarrollo de actividades de entrenamiento y mejora para la búsqueda y mantenimiento de 
un puesto de trabajo, búsqueda activa y acompañamiento en la incorporación y mantenimiento del puesto y 
de participación social. Se incluyen actuaciones con las familias como facilitadores. Asimismo el proyecto 
persigue sensibilizar a recursos comunitarios y sus profesionales, incluido el tejido empresarial, respecto al 
potencial de las personas con discapacidad intelectual límite y procurando oportunidades de empleo y 
participación social. 
 
 
   
 
 
 

Fecha 
 
 

 
     31 de enero de 2019 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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